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DECLARACIÓN 
 

Participación de las Facultades Regionales UTN en los JUAR 2024 

 La Secretaría de Asuntos Estudiantiles del Rectorado de la Universidad Tecnológica Nacional 
(UTN), en conjunto con las Secretarías de Asuntos Estudiantiles de las 30 Facultades que 
adhieren a la presente declaración, se dirige a toda la comunidad universitaria para comunicar lo 
acordado en la reunión llevada cabo con el fin de analizar la situación respecto a la participación 
en los Juegos Universitarios Argentinos (JUAR) 2024. 

La coyuntura organizativa y presupuestaria, que afecta a todas las Universidades Públicas de 
Argentina, nos lleva a señalar los siguientes puntos: 

1. El Comunicado emitido por el Comité Ejecutivo del Consejo Interuniversitario Nacional 
(CIN) pone de manifiesto la grave crisis presupuestaria que afecta al Sistema 
Universitario Nacional y, en particular, a nuestra universidad. 

2. En la reunión, llevada a cabo el pasado 18 de septiembre de 2024, en la que participaron 
los secretarios/as de Asuntos Estudiantiles de las Facultades de la UTN, se analizó la 
situación que afecta la organización de los JUAR 2024. 

3. A la fecha, no se ha recibido confirmación oficial de la Resolución de la Subsecretaría de 
Políticas Universitarias que otorgue los fondos necesarios para la realización de los 
Regionales de los JUAR, ni se ha garantizado la efectiva realización de los mismos, lo 
cual genera falta de previsibilidad organizativa. Esta incertidumbre coincide con el 
periodo de exámenes del calendario académico, impactando el normal desarrollo tanto de 
exámenes parciales como finales, a los que deben hacer frente los estudiantes para poder 
continuar con sus estudios de forma ordenada. 

4. Asimismo, se ha informado una reducción en la cantidad de participantes por 
universidad, junto con restricciones en los fondos destinados a cubrir gastos de traslados, 
alojamiento y alimentación. 

5. Ante esta situación de crisis presupuestaria y organizativa, nos vemos en la imposibilidad 
de planificar y garantizar la participación de nuestras Facultades en los JUAR 2024, lo 
que afecta directamente el compromiso de participación y dedicación de nuestros 
estudiantes, docentes y coordinadores en dicho evento. 

 Como consecuencia de los puntos expuestos, en la reunión del día 18 de septiembre de 2024, 
LOS SECRETARIOS Y SECRETARIAS DE LAS 30 FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NACIONAL ENTENDEMOS QUE NO ESTAN DADAS LAS CONDICIONES 
MíNIMAS Y NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN EN LOS 
JUAR MENCIONADOS Y, EN CONSECUENCIA, RESOLVEMOS NO PARTICIPAR DE LOS 9 
REGIONALES, COMO ASÍ TAMBIÉN, EN LA ORGANIZACIÓN DEL REGIONAL C.A.B.A. DE LOS 
JUAR 2024. 
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La Universidad Tecnológica Nacional reitera su compromiso con el deporte universitario como 
parte esencial en la formación de los estudiantes, quienes se están formando como futuros 
profesionales íntegros. Esperamos que en 2025 se resuelvan las situaciones planteadas y se 
permita normalizar el desarrollo organizativo de los JUAR, tal como se ha venido haciendo desde el 
año 2015, momento en el cual ratificaremos la participación dentro del marco organizacional 
correspondiente. 

 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles 
Universidad Tecnológica Nacional 

Adhieren y acompañan: 
Secretarios/as de Asuntos Estudiantiles de las 30 Facultades de la UTN. 

F.R. AVELLANEDA 

F.R. BAHIA BLANCA 

F.R. BUENOS AIRES 

F.R. CHUBUT  

F.R. CONCEPCION DEL URUGUAY 

F.R. CONCORDIA 

F.R. CORDOBA 

F.R. DELTA  

F.R. GENERAL PACHECO 

F.R. HAEDO 

F.R. LA PLATA 

F.R. LA RIOJA 

F.R. MAR DEL PLATA 

F.R. MENDOZA 

F.R. NEUQUEN  

 

F.R. PARANA 

F.R. RAFAELA 

F.R. RECONQUISTA 

F.R. RESISTENCIA 

F.R. ROSARIO 

F.R. SAN FRANCISCO  

F.R. SAN NICOLAS 

F.R. SAN RAFAEL 

F.R. SANTA CRUZ 

F.R. SANTA FE 

F.R. TIERRA DEL FUEGO 

F.R. TRENQUE LAUQUEN 

F.R. TUCUMAN 

F.R. VENADO TUERTO 

F.R. VILLA MARIA  

 

 


